
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022).  

 

A Despacho de la señora Juez el proceso ordinario adelantado por FANNY 

MUÑOZ LOPEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, radicado 2019-556, informando que el 
apoderado judicial de la parte actora en escrito del 10 de octubre del año en 

curso, informó el fallecimiento de la demandante acontecido el 26 de julio del 
año en curso, para lo cual aportó el respectivo Registro Civil de Defunción, y 

solicitó se tuviera como sucesores procesales de la causante a sus hijos 
PAULA ADNREA GONZALEZ MUÑOZ y ESTELA ARANGO MUÑOZ, conforme a 

los Registros Civiles de Nacimiento anexados. 
 

Las hijas de la causante no presentaron poder para su representación. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 
 

Auto Interlocutorio No. 993 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, dentro del proceso ordinario 

adelantado por FANNY MUÑOZ LOPEZ en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, radicado 2019-556, 

se observa que el apoderado judicial de la parte actora aportó el Registro Civil 

de Defunción de la señora FANNY MUÑOZ LOPEZ (q.e.p.d.) indicativo serial 

11396040 de la Registraduría de Manizales donde consta su fallecimiento 

acontecido el 26 de julio del año en curso, e igualmente anexó los Registros 

Civiles de Nacimiento de las hijas de la causante ESTELA ARANGO MUÑOZ 

indicativo serial Tomo 44 Folio 286 de la Notaria Segunda de Manizales 

identificada con cédula de ciudadanía número 30.311.088 de Manizales , y 

PAULA ANDREA GONZALEZ MUÑOZ indicativo serial 10544914 de la Notaria 

Cuarta de Manizales identificada con cédula de ciudadanía número 24.48.501 de 

Manizales, para que se les tuviera como sucesoras procesales, 

Dispone el Artículo 68 del Código General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. 



Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 

el correspondiente curador.  

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 

sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.  

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 
el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.  

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente”.  

   

Para acreditar el interés legítimo de las solicitantes se observa que las 

mismas aportaron Registros Civiles de Nacimiento que las acredita como 

hijas de la causante.  

 

Así las cosas el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 68 

del Código General del Proceso,  dispone tener como sucesores procesales de 

la señora FANNY MUÑOZ LOPEZ (q.e.p.d.), y en calidad de demandantes  a 

la señora ESTELA ARANGO MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía 

número 30.311.088 de Manizales, y la señora PAULA ANDREA GONZALEZ 

MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía número 24.348.501 de 

Manizales; y se les requiere para que constituyan apoderado judicial para 

que las represente en el presente proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 

Juez  

  

 
 

 

 

 

 
Por Estado Número 176 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Manizales, 20 de 
octubre 2022. 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 
 

 


